
administrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus es
critos de 10 de octubre de 1981 y 25 de febrero de 1982 sobre 
retención de haberes, siendo parte como demandada la Admi
nistración, representada y dirigida por el señor Abogado del 
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 17 de diciembre 
de 1983, cuya parte dispositiva dice asi:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Alfredo 
Alvarez Botana contra la desestimación, por silencio adminis
trativo, por el Ministerio de Justicia de su petición formulada 
por escrito de 10 de octubre de 1981, con denuncia de mora 
por escrito de 25 de febrero de 1982, sobre retención de haberes, 
y declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser con
forme a derecho, y condenamos a la Administración a la devo
lución al recurrente de la cantidad reclamada de 11.656 pesetas, 
sin perjuicio de las deducciones que en su caso sean proceden
tes, 6in hacer expresa imposición de las costas procesales. Firme 
que sea la presente, devuélvase el expediente administrativo 
al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y 
comunicación. Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

 de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Ll- 

borio Hierro Sánchez Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

10631 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña en el recurso interpuesto por el Auxi
liar de la Administración de Justicia don Antonio 
Ignacio Patiño Blanco.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11 83, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativ . de la Audiencia Territorial de La Coruña por don An
tonio Ignacio Patiño Blanco, Auxiliar de la Administración de 
JusLcia, actuando en su propio nombre y derecho contra si
lencio administrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus 
escritos de 9 de octubre de 1961 y 19 de julio de 1982 sobre re
tención de haberes, siendo parte como demandada la Admi
nistración, representada y dirigida por el 6eñor Abogado del 
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 30 de diciembre de 
1983, cuya parte dispositiva dice asi:

■Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Igna
cio Patiño Blanco contra la desestimación, por silencio admi
nistrativo, por el Ministerio de Justicia de su petición formu
lada por escrito do 9 de octubre de 1981, con denuncia de mora 
por escrito de 19 de julio de 1982, sobre retención de haberes, 
y declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme 
a derecho, y condenamos a la Administración a la devolución 
al recurrente de la cantidad reclamada de 11.749 pesetas, sin 
perjuicio de las deducciones que en su caso sean procedentes, 
sin hacer expresa imposición de las costas procesales. Firme 
que sea 1a presente, devuélvase el expediente administrativo 
al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y 
comunicación. Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

 de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ06.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Ll- 

borio Hierro Sánchez Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

10632 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña en el recurso interpuesto por el Auxi
liar de la Administración de Justicia don Luis Gar
cía Patiño.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 789/82, Interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de La Coruña por don Luis 
García Patiño, Auxiliar de la Administración de Justicia, ac
tuando en su propio nombre y derecho contra silencio admi
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos de 
16 de octubre de 1981 y 25 de febrero de 1982 sobre retención

de haberes, siendo parte como demandada la Administración, 
representada y dirigida por el señor Abogado del Estado, se 
ha dictado sentencia con fecha 27 de diciembre de 1983, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis García Pa
tiño contra la desestimación, por silencio administrativo, por 
e1 Ministerio de Justicia de su petición formulada por escrito 
de 16 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito 
de 25 de febrero de 1982, sobre retención de haberes, y decla
ramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a de
recho, y condenamos a la Administración a la devolución al 
recurrente do la cantidad reclamada de 10.416 pesetas, sin per
juicio de las deducciones que en su caso sean procedentes, sin 
hacer expresa imposición de las costas procesales. Firme que 
sea la presente, devuélvale el expediente administrativo al 
Centro de su procedencia, juntamente con certificación y co
municación. Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
so cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

10633 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 789 del año 1982, interpuesto por don Joa
quín Pérez García.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 789 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña por don Joaquín Pérez García contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efec
tuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido prac
ticada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, 
de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que 
a la proporcionalidad ocho le corresponde como Oficial de la 
Administración de Justicia, y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Oficial, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala con fecha 12 de diciembre 
de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Pérez 
García contra la desestimación presunta por el Ministerio de 
Justicia de su petición formulada en escrito de 20 de noviem
bre de 1981, y reiterado con denuncia de mora en 29 de marzo 
de 1982, sobre cuantía de trienios, declaramos la nulidad de 
tal acto como contrario al ordenamiento jurídico, así como el 
derecho del recurrente a que en el régimen retributivo vigente 
en los años 1978 y 1979 los trienios completados en el extingui
do Cuerpo de Oficiales de la Justicia Municipal le fueran abo
nados en función del índice de proporcionalidad ocho, y con
denamos a la Administración a que le abone la diferencia, 
percibida de menos en los años 1978 y 1979, entre lo corres
pondiente a los trienios por Índice ocho y por Indice seis, por 
todos los trienios completados en el referido Cuerpo; sin impo- 
sición de las costas. Firme que sea la presente, devuélvase el 
expediente administrativo al Centro de su procedencia, junta
mente con certificación y comunicación. Asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Firmada y rubricada».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Llborlo 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

10634 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 791 del año 1982, interpuesto por don Je
sús Calvo Iglesias.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 791 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de


